
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al despacho de la señora juez que los 
dos (2) meses a que se refiere el artículo 598 numeral 3 inciso 2º del CGP 
transcurrieron y los interesados no promovieron el trámite de la liquidación. 
Enero 15 de 2021. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 

 
 

Armenia, Quindío, enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede en este proceso de Cesación 
de efectos civiles de matrimonio católico, y dado que las cesantías a que tiene 
derecho el demandado como funcionario del Ejército Nacional ordenadas en 
el curso del trámite a folios 183 y siguientes, en consecuencia, el Juzgado 
DISPONE el levantamiento de dicha medida. 
 
De otro lado acerca de la solicitud de copias, infórmese al Abogado que las 
mismas debe solicitarlas al centro de servicios adjuntando el recibo de pago 
de las mismas, que consta en dos folios 
 
  
Archivar el expediente de manera definitiva una vez hecho lo anterior. 
   
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ  
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